




















































































































































































































 

 
 
 

  
 

   
 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N°      -2026-BNP-GG 
 
Lima, 18 de marzo de 2026 
 

VISTOS:  
 
Los Memorandos N° 000095-2026-GG-OPP y N° 000106-2026-GG-OPP de fechas 

26 de febrero de 2026 y 04 de marzo de 2026, respectivamente, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe Legal N° 000079-2026-BNP-GG-OAJ de fecha 17 
de marzo de 2026, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
            CONSIDERANDO: 
            

Que, la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú, dispone que la 
Biblioteca Nacional del Perú es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, tiene personería jurídica 
pública, autonomía económica, administrativa y financiera; y ajusta su actuación a las 
normas aplicables que regulan el sector cultura; 

 
Que, el numeral 5-A.1 del artículo 5-A de la Ley N° 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado, establece que el Sistema Administrativo de 
Modernización de la Gestión Pública tiene por finalidad velar por la calidad de la prestación 
de los bienes y servicios; propiciar la simplificación administrativa; promover y mejorar la 
calidad en las regulaciones en el ámbito de competencia de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; el gobierno abierto; la innovación pública; la coordinación interinstitucional; la 
racionalidad de la estructura, organización y funcionamiento del estado; y la búsqueda de 
mejoras en la productividad y en la gestión de procesos; la evaluación de riesgos de 
gestión y la gestión del conocimiento, hacia la obtención de resultados; 

 
Que, el Reglamento del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 

Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, “(…) tiene por objeto 
desarrollar el Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, 
estableciendo los principios, normas y procedimientos que aplican al proceso de 
modernización de la gestión pública, en concordancia con la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado”; 
 

Que, asimismo, el referido reglamento establece en el literal g) del inciso 7.1 de su 
artículo 7 que el Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública tiene bajo 
su ámbito a diversos medios, entre ellos, la gestión de procesos; 

 
Que, por su parte, mediante el Decreto Supremo N° 103-2022-PCM se aprueba la 

Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030, constituyéndose en el 
instrumento orientador que guía el proceso de modernización de la gestión pública en el 
Perú estableciendo que la gestión pública moderna es una gestión orientada a resultados 
al servicio del ciudadano; 
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Que, mediante la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM-
SGP se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-SGP, Norma Técnica para la 
implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración pública, 
la cual tiene como objetivo “establecer disposiciones técnicas para la implementación de la 
gestión por procesos en las entidades de la administración pública”; 

 
Que, bajo dicho marco normativo, con la Resolución de Gerencia General N° 

000083-2021-BNP-GG, se aprueba el Mapa de Procesos de la Biblioteca Nacional del 
Perú. En ese contexto, mediante la Resolución de Gerencia General N° 038-2019-BNP-
GG se aprueba el Manual de Procedimientos M01 – Gestión de las Colecciones, 
modificado con las Resoluciones de Gerencia General N° 099-2019-BNP-GG, N° 105-
2019-BNP-GG, N° 000078-2020-BNP-GG, N° 000050-2022-BNP-GG y N° 000004-2024-
BNP-GG; asimismo, con la Resolución de Gerencia General N° 054-2019-BNP-GG se 
aprueba el Manual de Procedimientos M02 – Gestión del Desarrollo de Investigaciones, 
Acceso y Difusión de Información; de igual forma, con la Resolución de Gerencia General 
N° 000079-2020-BNP-GG se aprueba el Manual de Procedimientos M03 – Gestión del 
Sistema Nacional de Bibliotecas; además, con la Resolución de Gerencia General N° 019-
2020-BNP-GG se aprueba el Manual de Procedimientos E01 – Gestión Estratégica, 
modificado por las Resoluciones de Gerencia General N° 000004-2021-BNP-GG, N° 
000021-2022-BNP-GG y N° 000077-2023-BNP-GG; del mismo modo, con la Resolución 
de Gerencia General N° 063-2021-BNP-GG se aprueba el Manual de Procedimientos S03 
– Gestión de Tecnologías de la Información, modificado por la Resolución de Gerencia 
General N° 000080-2023-BNP-GG; y, finalmente, mediante la Resolución de Gerencia 
General N° 000068-2020-BNP-GG se aprueba el Manual de Procedimientos S05 – 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, modificado por las Resoluciones de 
Gerencia General N° 000039-2021-BNP-GG y N° 000002-2022-BNP-GG; 
 

Que, posteriormente, a través de la Resolución de Secretaría de Gestión Pública                   
N° 002-2025-PCM-SGP, se aprueba la Norma Técnica N° 002-2025-PCM/SGP, Norma 
Técnica para la Gestión por Procesos en las entidades de la Administración Pública, la 
cual deja sin efecto la Norma Técnica N° 001-2018-SGP. En consecuencia, por medio de 
la Resolución de Gerencia General N° 000172-2025-BNP-GG se deja sin efecto el Mapa 
de Procesos de la Biblioteca Nacional del Perú, aprobado con la Resolución de Gerencia 
General N° 000083-2021-BNP-GG; 
 

Que, con la entrada en vigencia de la Norma Técnica N° 002-2025-PCM/SGP, se 
emite la Resolución de Gerencia General N° 034-2025-BNP-GG, que aprueba la Guía 
denominada “Implementación de la gestión por procesos en la Biblioteca Nacional del 
Perú”, la cual tiene como objetivo establecer las pautas para la implementación de la 
gestión por procesos en la Biblioteca Nacional del Perú; 

 
Que, mediante la Resolución de Gerencia General N° 000030-2026-BNP-GG se 

modifica el artículo 5 de la Resolución de Gerencia General N° 000034-2025-BNP-GG, 
quedando redactado en los siguientes términos: “ENCARGAR a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto gestionar la actualización de los procesos y procedimientos 
aprobados bajo los alcances de la Norma Técnica N° 001-2018-PCM-SGP, a fin de que 
dicho órgano de asesoramiento sustente y proponga, en los meses de julio y enero, 
dejarlos sin efecto, en concordancia con el marco normativo aplicable”; 
 

Que, por medio de los Memorandos N° 000095-2026-BNP-GG-OPP y N° 000106-
2026-BNP-GG-OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en base al Informe N° 
00025-2026-BNP-GG-OPP-UPMEE y al Informe Técnico N° 000008-2026-BNP-GG-OPP-
UPMEE-RDT, de su Unidad Funcional de Planeamiento, Modernización y Estudios 
Económicos, traslada la propuesta de dejar sin efecto diversas fichas de procesos y fichas 
de procedimiento, aprobadas y modificadas bajo los alcances de la Norma Técnica N° 
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001-2018-SGP,  las cuales se encuentran contenidas en las resoluciones administrativas 
citadas en el séptimo considerando de la presente resolución, precisando que dicha 
medida contribuye al ordenamiento de la información y facilita que los órganos de la 
Biblioteca Nacional del Perú gestionen sus procesos conforme a un marco documental 
actualizado; 
 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, en el Informe Legal N° 000079-2026 BNP-
GG-OAJ, emite opinión favorable, concluyendo que la propuesta formulada por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, analizada técnicamente a través de su Unidad Funcional 
de Planeamiento, Modernización y Estudios Económicos, se encuentra alineada con la 
normativa especial sobre la materia. Asimismo, refiere que las fichas de procesos y fichas 
de procedimiento fueron aprobadas a través de diversas resoluciones emitidas por la 
Gerencia General; de ese modo, corresponde que la misma autoridad emita el acto 
resolutivo que las deje sin efecto; 
 

Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 
 
 De conformidad con la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado; el Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del 
Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública; el Decreto Supremo N° 
103-2022-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 
al 2030; la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 002-2025-PCM/SGP, que 
aprueba la Norma Técnica N° 002-2025-PCM/SGP, Norma Técnica para la Gestión por 
Procesos en las entidades de la Administración Pública; la Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 009-2025-PCM/SGP, que aprueba los Lineamientos N° 001-2025-
PCM/SGP, “Guía práctica para la Gestión por Procesos en las entidades de la 
Administración Pública”; el Decreto Supremo N° 002-2024-MC, que aprueba la Sección 
Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú. 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DEJAR SIN EFECTO las fichas de procesos y las fichas de 

procedimiento contenidas en las Resoluciones de Gerencia General N° 038-2019-BNP-
GG; N° 099-2019-BNP-GG; N° 105-2019-BNP-GG; N° 000078-2020-BNP-GG; N° 000050-
2022-BNP-GG; N° 000004-2024-BNP-GG; N° 054-2019-BNP-GG; N° 079-2020-BNP-GG; 
N° 019-2020-BNP-GG; N° 000004-2021-BNP-GG; N° 000021-2022-BNP-GG; N° 000077-
2023-BNP-GG; N° 063-2021-BNP-GG; N° 000080-2023-BNP-GG; N° 068-2020-BNP-GG; 
N° 000039-2021-BNP-GG; y, N° 000002-2022-BNP-GG, conforme se detalla en el Anexo 
Único que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- PRECISAR que las demás disposiciones y documentos aprobados por 

las Resoluciones de Gerencia General mencionadas en el artículo precedente, que no se 
encuentren listadas en el Anexo Único, mantienen su plena vigencia y eficacia. 

 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la 

publicación de la presente Resolución en el portal web institucional 
(https://www.gob.pe/bnp). 
   

Regístrese y comuníquese. 
 
Firmado digitalmente por:  
MANUEL MARTIN SANCHEZ APONTE  
Gerente General 
Biblioteca Nacional del Perú 
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Anexo Único: Propuesta de fichas de procesos y fichas de procedimiento a ser dejadas sin efecto 
 

MAPRO RESOLUCIÓN 

PROPUESTA DE DEJAR SIN EFECTO 

Ficha de proceso de 
nivel 1 

Ficha de proceso  
de nivel 2 

Ficha de proceso 
 de nivel 3 

Ficha de 
procedimiento 

(Código) 

M01 – Gestión 
de las 

Colecciones 

APROBACIÓN: 

• RGG N° 038-2019-BNP-GG 
(29MAY2019) 
 

MODIFICATORIAS: 

• RGG N°099-2019-BNP-GG 
(24DIC2019) 

• RGG N°105-2019-BNP-GG 
(30DIC2019) 

• RGG N°000078-2020-BNP-GG 
(31DIC2020) 

• RGG N°000050-2022-BNP-GG 
(04AGO2022) 

• RGG N°000004-2024-BNP-GG 
(09ENE2024) 

 

M01.02.01 Procesamiento técnico del 
material bibliográfico documental. 

M01.02.01.01 Identificación del 
material bibliográfico documental. 

DGC-PR-10 

M01.02.01.02 Catalogación del 
material bibliográfico documental. 

DGC-PR-11 

M01.02.01.03 Catalogación analítica. DGC-PR-12 

M01.02.01.04 Catalogación en la 
fuente. 

DGC-PR-13 

M01.02.01.05 Registro y control de 
autoridades. 

DGC-PR-14 

 
M01.04.01.02 Diagnóstico de los 
repositorios y del material bibliográfico 
documental.   

DPC-PR-06 

M02 – Gestión 
del Desarrollo de 
Investigaciones, 

Acceso y 
Difusión de 
Información 

APROBACIÓN: 
RGG N°054-2019-BNP-GG 
(26JUL2019) 

 
M02.02.02 Atención bibliotecaria por 
disciplinas. 

 DAPI-PR-05* 

MAPRO M03 - 
Gestión del 

Sistema 
Nacional de 
Bibliotecas 

APROBACIÓN: 
RGG N°000079-2020-BNP-GG 
(31DIC2020) 

M03.01 Gestión 
normativa para el 
Sistema Nacional de 
Bibliotecas. 

M03.01.01 Elaboración de diagnóstico 
de las bibliotecas. 

 DDPB-PR-02 

M03. 01.02 Elaboración de documentos 
técnicos normativos para el Sistema 
Nacional de Bibliotecas. 

 DDPB-PR-03 

MAPRO E01 – 
Gestión 

Estratégica 

APROBACIÓN: 

• RGG N°019-2020-BNP-GG 
(06MAY2020) 
 

MODIFICATORIAS: 

• RGG N°000004-2021-BNP-GG 
(19ENE2021) 

• RGG N°000021-2022-BNP-GG 
(29MAR2022) 

• RGG N°000077-2023-BNP-GG 
(13SET2023) 

E01.02 Gestión del 
presupuesto. 

E01.02.01 Pago de cuotas 
internacionales. 

 OPP-PR-20 

E01.02.02 Elaboración de demanda 
adicional. 

 OPP-PR-21 

E01.02.03 Certificación, previsión y 
modificación presupuestal. 
  

E01.02.03.01 Modificación 
presupuestal. 

OPP-PR-07 

E01.02.03.02 Aprobación de 
certificación de crédito presupuestario 
y previsión presupuestal. 

OPP-PR-08 



 
* Corresponde dejar sin efecto desde la tarea 1 hasta la tarea 26. 

MAPRO RESOLUCIÓN 

PROPUESTA DE DEJAR SIN EFECTO 

Ficha de proceso de 
nivel 1 

Ficha de proceso  
de nivel 2 

Ficha de proceso 
 de nivel 3 

Ficha de 
procedimiento 

(Código) 

 

E01.03.01 Programación multianual de 
inversiones. 

 OPP-PR-11 

E01.03.02 Formulación y evaluación de 
proyectos de inversión. 

 OPP-PR-12 

E01.04 Gestión de 
convenios. 

E01.04.01 Suscripción y modificación 
de convenios nacionales. 

 OPP-PR-13 

E01.04.02 Suscripción y modificación 
de convenios internacionales. 

 OPP-PR-23 

E01.04.03 Seguimiento de convenios.  OPP-PR-14 

MAPRO S03 – 
Gestión de 

Tecnologías de 
la Información 

APROBACIÓN: 

• RGG N°000063-2021-BNP-GG 
(27JUL2021) 
 

MODIFICATORIA: 

• RGG N°000080-2023-BNP-GG 
(25SET2023) 

S03.02 Gestión de 
sistemas de 
información. 

S03.02.01 Desarrollo de sistemas de 
información. 

S03.02.01.01 Análisis para el 
desarrollo de sistemas de información. 

OTIE-PR-10 

S03.02.01.02 Planificación para el 
desarrollo de sistemas de información. 

OTIE-PR-11 

S03.02.01.03 Prototipado y 
codificación para el desarrollo de 
sistemas de información. 

OTIE-PR-12 

S03.02.02 Mantenimiento de sistemas 
de información 

S03.02.02.01 Análisis y planificación 
para el mantenimiento de sistemas de 
información. 

OTIE-PR-13 

S03.02.02.02 Codificación para el 
mantenimiento de sistemas de 
información. 

OTIE-PR-14 

S03.02.03 Control de calidad del 
sistema de información 

 OTIE-PR-15 

S03.02.04 Pases a producción  OTIE-PR-16 

MAPRO S05 – 
Atención al 

Ciudadano y 
Gestión 

Documentaria 

APROBACIÓN: 

• RGG N°000068-2020-BNP-GG 
(17NOV2020) 
 

MODIFICATORIAS: 

• RGG N°000039-2021-BNP-GG 
(03MAY2021) 

• RGG N°000002-2022-BNP-GG 
(14ENE2022) 

 S05.02.01 Gestión de documentos.  GG-PR-06 
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